
 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

 
 

CFECapital, S. de R.L. de C.V. 

Banco Citi México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi 

México, División Fiduciaria 

 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO EMISOR 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN ENERGÍA E 

INFRAESTRUCTURA IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FCFE 18” (LOS 

“CBFES SERIE A”) Y “FCFE 18-2” (LOS “CBFES SERIE B”; LOS CBFES SERIE B 

JUNTO CON LOS CBFES SERIE A, INDISTINTAMENTE LOS “CERTIFICADOS 

BURSÁTILES” O “CBFES”), EMITIDOS POR BANCO CITI MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO CITI MÉXICO, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA (EL “FIDUCIARIO EMISOR” O EL “FIDUCIARIO 

SUSTITUTO”, SEGÚN SEA APLICABLE), EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 188156 

(ANTES IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/2919) DE FECHA 22 DE ENERO DE 

2018 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO MEDIANTE CIERTO CONVENIO 

DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2025, EL “CONTRATO 

DE FIDEICOMISO” Y EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO AL AMPARO DEL MISMO, 

EL “FIDEICOMISO”), CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2025, CON EFECTOS A 

PARTIR DEL 28 DE AGOSTO DE 2025 (EL “CONVENIO DE SUSTITUCIÓN”), 

CELEBRADO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

(ACTUALMENTE BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO MULTIVA, EL “FIDUCIARIO SUSTITUIDO”), EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUIDO, EL FIDUCIARIO EMISOR, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO, 

CFECAPITAL, S. DE R.L. DE C.V., EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y 

ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” Y/O EL “ADMINISTRADOR”), Y 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), 

CELEBRADO DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS MEDIANTE 

ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 21 DE JULIO DE 2025 (LA “ASAMBLEA DE 

TENEDORES”). 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado 

que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 



 

 

Por medio del presente se informa que con fecha 21 de julio de 2025, los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles en circulación celebraron una Asamblea de Tenedores (la “Asamblea de 

Tenedores”), en razón de haberse reunido el quórum establecido en el Contrato de Fideicomiso, en 

virtud de que se encontraban representados el 77.90% (setenta y siete punto noventa por ciento) de 

los Certificados Bursátiles en Asamblea, por virtud de la cual, entre otros asuntos, se aprobó: (i) 

remover a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente, Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), como fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso con efectos a partir del 28 de agosto de 2025 (la “Sustitución Fiduciaria”), (ii) delegar 

al Administrador la facultad para designar a la institución fiduciaria que sustituiría al Fiduciario 

Sustituido como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, así como para negociar los convenios, 

contratos y/o cualesquier otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución 

del Fiduciario Sustituido, incluyendo sin limitación, la celebración del convenio de sustitución 

correspondiente, así como las modificaciones necesarias y/o convenientes al Contrato de 

Fideicomiso, y según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión a 

efecto de llevar a cabo lo anterior, y (iii) las modificaciones que en su caso sean solicitadas por el 

Fiduciario Sustituto y el Representante Común (conjuntamente, las “Modificaciones a los 

Documentos de la Emisión”).  

 

Derivado de la facultad otorgada al Administrador en virtud de la Asamblea de Tenedores, 

con fecha 18 de agosto de 2025, con efectos a partir del 28 de agosto de 2025, mediante la 

celebración del Convenio de Sustitución, el Administrador designó a Banco Citi México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria, como fiduciario 

sustituto del Contrato de Fideicomiso, acordándose que, (i) con efectos a partir del 28 de agosto de 

2025, documentado así en el Convenio de Sustitución, cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple (actualmente, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Multiva), se entenderá hecha al Fiduciario Emisor, como fiduciario del Contrato 

de Fideicomiso, y (ii) dentro de un plazo de 90(noventa) Días Hábiles contados a partir de la fecha 

de firma del Convenio de Sustitución, y a solicitud del Fideicomitente, se modificaría y reexpresaría 

el Contrato de Fideicomiso, a efectos de reflejar la Sustitución Fiduciaria y las modificaciones 

necesarias derivadas de dicha sustitución. 

 

Por lo anterior, se informa que, derivado de la Sustitución Fiduciaria y la celebración del 

Convenio de Sustitución de conformidd con los acuerdos adoptados mediante la Asamblea de 

Tenedores, la única modificación en términos de las Modificaciones a los Documentos de la 

Emisión, consiste en que cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

(actualmente, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), se 

entenderá hecha al Fiduciario Sustituto, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso. 

 

LAS MODIFICACIONES ANTES MENCIONADAS FUERON REALIZADAS EN 

VIRTUD DE LOS ACUERDOS APROBADOS MEDIANTE LA ASAMBLEA DE 

TENEDORES DE FECHA 21 DE JULIO DE 2025 Y LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO 

DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2025, CON EFECTOS 

A PARTIR DEL 28 DE AGOSTO DE 2025. 

 

LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN EL 

QUE CONSTAN LAS MODIFICACIONES ANTERIORES, FUERON CANJEADOS EN 

EL INDEVAL EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2025. 

 



 

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR LAS MODIFICACIONES QUE SE 

DESCRIBEN EN EL PRESENTE AVISO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEMÁS 

DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN APLICABLES CON MOTIVO DEL CONVENIO DE 

SUSTITUCIÓN, LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES SEÑALADAS EN EL PROSPECTO, A LA FECHA DE PUBLICACIÓN 

DEL PRESENTE AVISO, CONTINUAN SIENDO LAS MISMAS, EN ESTE SENTIDO A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA 

EMISIÓN: 

 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CBFES 

 
Fiduciario del Fideicomiso: Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número 188156 (antes 
identificado con el número CIB/2919), de fecha 22 de 
enero de 2018, según el mismo ha sido modificado 
mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 18 
de agosto de 2025. 

 

Fideicomitente: CFECapital, S. de R.L. de C.V. 

 

Fideicomisario en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie “A”. 

 

Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles Serie “B”. 

  

Administrador: CFECapital, S. de R.L. de C.V. 

 

Clave de Pizarra Serie A: “FCFE 18”. 

 

Clave de Pizarra Serie B: “FCFE 18-2”. 

 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo de 
inversión en energía e infraestructura. 

 

Denominación: Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos. 

 

Monto de la Emisión Serie A: $16,210,712,809.00 (dieciséis mil doscientos diez millones 
setecientos doce mil ochocientos nueve Pesos 00/100 
M.N.). 

 

Monto de la Emisión Serie B: $5,403,570,949 (cinco mil cuatrocientos tres millones 
quinientos setenta mil novecientos cuarenta y nueve Pesos 
00/100 M.N.). 

 

Número de Certificados Bursátiles 853,195,411 (ochocientos cincuenta y tres millones ciento 
noventa y cinco mil cuatrocientos once). 



 

Serie A: 

Número de Certificados Bursátiles 

Serie B: 

284,398,471 (doscientos ochenta y cuatro millones 
trescientos noventa y ocho mil cuatrocientos setenta y uno). 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número 188156 (antes identificado con el número 
CIB/2919), de fecha 22 de enero de 2018, según el mismo 
ha sido modificado mediante el Convenio de Sustitución 
Fiduciaria de fecha 18 de agosto de 2025. 

 

Representante Común: 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero. 

 

De conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras, el Representante 

Común está facultado y tiene el derecho de solicitar al Fiduciario, o a cualquier persona que preste 

servicios al Fiduciario en relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación 

que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para estos efectos, 

la Circular Única de Emisoras establece que el Representante Común puede, pero no tienen la 

obligación de, realizar visitas o revisiones a las personas antes referidas para verificar el 

cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Títulos. Al ser una facultad, más no una 

obligación, del Representante Común el solicitar la información y documentación, así como 

realizar las visitas o revisiones antes referidas, es posible que el Representante Común no solicite 

dicha información o documentación, ni realice dichas visitas o revisiones. 

 

Lo anterior debido a que el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras establece que es 

una facultad, y no una obligación del Representante Común realizar visitas o revisiones a las 

personas referidas en la fracción III de dicho artículo para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere la fracción I de la misma disposición. Por otro lado, imponer como 

una obligación al Representante Común la realización de visitas o revisiones conforme a 

disposición antes mencionada, traería como consecuencia un encarecimiento en los costos 

operativos de la emisión, en virtud de que, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a dicha 

obligación, el Representante Común tendría que solicitar a la asamblea de tenedores la contratación 

de terceros especialistas, así como la entrega de los recursos necesarios para cubrir los gastos y 

honorarios respectivos. Si el Fiduciario no entregara los recursos correspondientes, los tenedores 

tendrían que cubrir dichos gastos y honorarios en términos de lo que se establece en los Títulos y 

en la legislación aplicable. Adicionalmente, si el Fiduciario tuviere que cubrir dichos costos, ello 

podría afectar su condición financiera y, en consecuencia, su capacidad para hacer frente a sus 

obligaciones de pago conforme a los Certificados Bursátiles. 

 

Los Certificados Bursátiles que se describen en el Prospecto respectivo se encuentran 

inscritos con el número No. 3239-1.81-2018-009 en el RNV y fueron emitidos al amparo del oficio 

de autorización de inscripción y oferta No. 153/11339/2018, de fecha 6 de febrero de 2018, emitido 

por la CNBV. Los CBFES Serie A son objeto de cotización o listado en el listado correspondiente 

de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”). 

 

La actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, como 

consecuencia de los acuerdos adoptados mediante la Asamblea de Tenedores, fue autorizada por la 

CNBV mediante oficio No. 153/1732/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, quedando inscritos en 

el RNV bajo el número 2679-1.81-2025-045. 



 

 

La inscripción en el RNV tendrá efectos declarativos y no convalida los actos jurídicos que 

sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, ni implica certificación sobre la bondad de los 

valores, inscritos en el mismo o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor, la 

suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información 

contenida en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 

contravención de las leyes. Por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la 

información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la 

suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores o de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., sobre la solvencia, 

liquidez o calidad crediticia del Emisor o la bondad de los Certificados Bursátiles. 

 

El Prospecto y este Aviso, así como el Contrato de Fideicomiso y sus respectivas 

modificaciones, se encuentran a disposición del público en general y pueden ser consultados en 

Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (www.bmv.mx), en el portal 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), así como en el portal del 

Fiduciario (www.citigroup.com). Ninguna de dichas páginas de internet forma parte del Prospecto 

ni del presente Aviso. 

 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2025. 

 

Autorización de la actualización de inscripción 

en el Registro Nacional de Valores y autorización  

para su publicación emitida por CNBV 

mediante oficio número 153/1732/2025, de fecha 13 de octubre de 2025. 

 

 

Se adjuntan como anexos a este Aviso, copia de los documentos siguientes: (i) la Asamblea 

de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025 ; (ii) carta instrucción de fecha 25 de agosto de 2025, 

dirigida a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente, Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), (iii) carta instrucción de fecha 29 de 

agosto de 2025, dirigida a Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Citi México, División Fiduciaria, (iv) Convenio de Sustitución Fiduciaria de fecha 18 

de agosto de 2025; (v) título que documenta los CBFEs Serie A; (vi) título que documenta los 

CBFEs Serie B; (vii) opinión legal a que se refiere el Artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado 

de Valores emitida por el Asesor Legal independiente del Fiduciario Emisor; y (viii) carta de 

independencia del Asesor Legal independiente. 

  

http://www.bmv.mx/
http://www.gob.mx/cnbv


 

(i) Asamblea de Tenedores. 

  













 

(ii) Carta Instrucción de fecha 25 de agosto de 2025, dirigida a CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple (actualmente, Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva). 

  









 

(iii) Carta Instrucción de fecha 29 de agosto de 2025, dirigida a Banco Citi México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria.  

  







 

(iv) Convenio de Sustitución Fiduciaria al Contrato de Fideicomiso. 

  





























































































































































































































































 

(v) Título CBFEs Serie A. 

  















































































































































































 

(vi) Título CBFEs Serie B. 

  



















































































































































































 

(vii) Opinión Legal. 

  



 

RITCH, MUELLER Y NICOLAU, S.C.

 

Torre Virreyes, Av. Pedregal 24, Piso 10

 

Molino del Rey 11040, Ciudad de México

 

www.ritch.com.mx

 

 

Ciudad de México, México a 24 de octubre de 2025 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores   
Av. Insurgentes Sur No. 1971 

Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

C.P. 01020, Ciudad de México, México 

 

Señoras y Señores: 

 

Hacemos referencia a la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 

Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (indistintamente, la 

“Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura 

identificados con las claves de pizarra “FCFE 18” (los “Certificados Serie A”) y “FCFE 18-2” (los 

“Certificados Serie B” y conjuntamente con los Certificados Serie A, los “Certificados Bursátiles”), emitidos 

al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 188156 (antes identificado con el número CIB/2919), 

de fecha 22 de enero de 2018 (según el mismo haya sido y sea modificado, adicionado, reexpresado o de 

cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido 

al amparo del mismo, el “Fideicomiso”), originalmente celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple (actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como 

causahabiente de Albatros Transitoria, S.A. de C.V. (“Albatros”), el “Fiduciario Sustituido”), como 

fiduciario, actualmente sustituido por Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Citi México (el “Fiduciario Sustituto”), CFECapital, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 

administrador (el “Fideicomitente” y/o “Administrador”, según el contexto lo requiera), y Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles (el “Representante Común”), emitimos la presente opinión con motivo de los 

acuerdos aprobados por la Asamblea de Tenedores (según dicho término se define más adelante). 

 

La presente opinión se emite con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 87, fracción 

II de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como por lo previsto por el Artículo 14, fracción II de 

las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores emitidas por esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (la “Circular Única”). 

 

Los términos con mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 

(a) copia certificada de la escritura pública No. 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada 

ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público No. 1 de la Ciudad de México (anteriormente 

Distrito Federal), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 25 de junio de 

2008, en la que consta la protocolización de la constitución del Fiduciario Sustituido (anteriormente conocido 

como The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple); 

 

(b) copia certificada de la escritura pública No. 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada 

ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México 

(anteriormente Distrito Federal), en la cual aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 23 de 

abril de 2014, en la cual consta la protocolización de la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., 



 

Institución de Banca Múltiple, como sociedad fusionada, y el Fiduciario Sustituido, como sociedad 

fusionante; 

 

(c) copia certificada de la escritura pública No. 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, otorgada 

ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual 

aparece el sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235 el 24 de abril de 2018, en la cual consta la 

protocolización de los estatutos sociales vigentes del Fiduciario Sustituido; 

 

(d) copia certificada de la escritura pública No. 190,443 de fecha 31 de mayo de 2023, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235-1, con fecha 10 de julio de 2023, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Juan Pablo Baigts Lastiri, 

como delegado fiduciario firmante “A”, y Gerardo Ibarrola Samaniego, como delegado fiduciario firmante 

“B”, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, incluyendo poderes 

generales para actos de administración, los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente mediante la 

firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(e) copia certificada de la escritura pública No 201,353, de fecha 7 de junio de 2024, otorgada 

ante el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece 

una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del Comercio de la 

Ciudad de México, en el folio mercantil No. 384235, con fecha 30 de junio de 2024, que contiene el 

otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituido en favor de, entre otros, Juan Pablo Baigts Lastiri, 

como delegado fiduciario firmante “A”, y en favor de, entre otros, Gerardo Ibarrola Samaniego, como 

delegado fiduciario firmante “B”, entre otros, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del 

Fiduciario Sustituido, incluyendo poderes generales para actos de administración, los cuales deberán ser 

ejercidos mancomunadamente mediante la firma de dos firmantes “A” o un firmante “A” y un firmante “B”; 

 

(f) copia certificada de la escritura pública número 170,171, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número N-2025062505 el 5 de septiembre de 2025, que 

contiene la constitución de Albatros, como sociedad escindida del Fiduciario Sustituido. 

 

(g) copia certificada de la escritura pública número 170,172, de fecha 2 de septiembre de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, notario público número 132 de la Ciudad de 

México, la cual contiene una boleta que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

de dicho lugar, en el folio mercantil electrónico número 355867 el 5 de septiembre de 2025, que contiene la 

fusión celebrada entre Albatros, como sociedad fusionada y extinguida, y Banco Multiva, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como sociedad fusionante y subsistente. 

 

(h) copia certificada de la escritura pública No. 57,681 de fecha 25 de febrero de 2000, 

otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, notario público No. 19 del Distrito Federal (ahora Ciudad 

de México), en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil No. 262411, en la que consta la constitución del 

Fiduciario Sustituto; 

 

(i) copia certificada de la escritura pública No. 105,289 de fecha 25 de noviembre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, notario público No. 1 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 262411, en la que consta el cambio de 



 

denominación del Fiduciario Sustituto (antes conocido como CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex); 

 

(j) copia certificada de la escritura pública No. 105,372 de fecha 1 de diciembre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, notario público No. 1 de la Ciudad de México, en la 

que consta la compulsa de los estatutos sociales vigentes del Fiduciario Sustituto; 

 

(k) copia certificada de la escritura pública No. 104,866 de fecha 10 de octubre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, notario público No. 1 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 262411, con fecha 22 de octubre de 2024, en la 

que consta el otorgamiento de los poderes por el Fiduciario Sustituto en favor de Eduardo Lino Kuriyama 

Roca, Ulises Reyes López, Susana Belén Heredia Barajas, Emilio Fragoso García, Sandra Carmona Acosta, 

Patricia Regina Aguilar Velázquez, Guadalupe Jiménez Pulido, Herlinda Morales Colin, Carlos Alberto Ruiz 

González, Nadia Olivia Uribe Uribe, Diana Quintero Zatarain, Jhon Henry Rojano Hernández, Juan Carlos 

Montero López, Lorena Lizbeth Mauries González, Jorge Humberto García Guzmán, Nelly Wing Treviño, 

María Guadalupe Badillo Segovia, Adriana Medina Sánchez, Alejandra Solís Treviño, José Raúl Villarreal 

Yanes, Judith Centeno Vargas, Rubén Ponce Erazo, Mario César Sosa Espinosa, José Manuel Ocaña Lacroix, 

Carlos Morales Moctezuma, Fabiola Alejandra Cinta Narváez, Miguel Alberto Hernández Martínez de 

Escobar, Marco Antonio Monroy Fonseca, Lorena Olvera Trejo, Octavio Osnaya Vázquez, Aida Ramos 

Garcia, Jaime Rogelio Ruíz Martinez, Erika Uribe Melchor y Juan Didier Martínez Sánchez, exclusivamente 

en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituto consistentes, entre otros, en un poder general 

amplísimo para administrar bienes y un poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar toda clase de títulos 

de crédito, el cual podrá ser ejercido mancomunadamente por cualquier delegado fiduciario con cualquier 

otro delegado fiduciario del Fiduciario Sustituto; 

 

(l) copia certificada de la escritura pública No. 70,310 de fecha 7 de diciembre de 2017, 

otorgada ante la fe del Lic. Francisco I. Hugues Vélez, notario público No. 212 de la Ciudad de México, en 

la cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. N-2017101027, con fecha 14 de diciembre de 

2017, que contiene la escritura constitutiva y los estatutos sociales vigentes del Fideicomitente; 

 

(m) copia certificada de la escritura pública No. 60,214 de fecha 27 de febrero de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Víctor Rafael Molina, notario público No. 164 de la Ciudad de México, la cual 

contiene los poderes generales para pleitos y cobranzas y actos de administración, otorgados por el 

Fideicomitente en favor de Gilberto Antonio Vera Cantoral, para ser ejercidos de manera individual; 

 

(n) copia certificada de la escritura pública No. 5,940 de fecha 27 de noviembre de 1978, 

otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario público No. 140 de la Ciudad de 

México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el folio mercantil número 686, con fecha 27 de febrero de 

1979, en la que consta la constitución del Representante Común; 

 

(o) copia certificada de la escritura pública No. 47,933 de fecha 24 de septiembre de 2024, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

que consta la compulsa de los estatutos sociales del Representante Común; 

 

(p) copia certificada de la escritura pública No. 48,161 de fecha 18 de febrero de 2025, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, notario público No. 83 de la Ciudad de México, en la 

cual aparece una boleta de inscripción que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público del 

Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil No. 686, con fecha 24 de febrero de 2025, en la que 

consta el otorgamiento de los poderes por el Representante Común en favor de Laura Angélica Arteaga 



 

Cazares, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Claudia Alicia 

García Ramírez, César David Hernández Sánchez, exclusivamente en su calidad de apoderados del 

Representante Común consistente, entre otros, en un poder general para actos de administración, el cual 

podrá ser ejercido de manera individual; 

 

(q) original del Contrato de Fideicomiso; 

 

(r) copia certificada del acta de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de 

fecha 21 de julio de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”), en la que se aprobó, entre otros asuntos, remover 

al Fiduciario Sustituido como fiduciario del Fideicomiso con efectos a partir del 28 de agosto de 2025 y, en 

consecuencia, (ii) delegar al Administrador la facultad para designar a otra institución bancaria mexicana o 

casa de bolsa como Fiduciario Sustituto del Fideicomiso y negociar los convenios, contratos y/o cualesquier 

otros actos necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Fiduciario Sustituido, incluyendo 

sin limitación, el convenio de sustitución correspondiente, así como las modificaciones necesarias y/o 

convenientes al Contrato de Fideicomiso, y según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos 

de la Emisión, incluyendo el Contrato de Administración, a efecto de llevar a cabo lo anterior; y (iii) las 

modificaciones que en su caso fueren presentadas por el Fiduciario Sustituto y el Representante Común; 

 

(s) original del convenio de sustitución fiduciaria de fecha 18 de agosto de 2025 (el “Convenio 

de Sustitución”), celebrado entre el Fiduciario Sustituido, en tal carácter, el Fiduciario Sustituto, en tal 

carácter, el Administrador, en tal carácter, y el Representante Común, en tal carácter, con efectos a partir del 

28 de agosto de 2025; 

 

(t) la carta de instrucción, de fecha 25 de agosto de 2025, emitida por el Administrador, por 

virtud de la cual se instruyó al Fiduciario Sustituido, con motivo de los acuerdos aprobados por la Asamblea 

de Tenedores, a, entre otros, (i) firmar y presentar la solicitud de autorización para llevar a cabo la 

actualización dirigida a la Comisión (la “Actualización”), así como cualesquier escritos de alcance 

relacionados con la misma, y (ii) llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes en relación con la 

Actualización, incluyendo sin limitar, celebrar los documentos requeridos para llevar a cabo la Actualización 

ante la CNBV, la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “Bolsa”), S.D. Indeval Institución para el 

Depósito de Valores, S.A. de C.V., (el “Indeval”) y demás autoridades (la “Carta de Instrucción al Fiduciario 

Sustituido”); 

 

(u) la carta de instrucción, de fecha 29 de agosto de 2025, emitida por el Administrador, por 

virtud de la cual se instruyó al Fiduciario Sustituto a realizar el pago por concepto de estudio y trámite en 

relación con la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles, con motivo de los 

acuerdos aprobados por la Asamblea de Tenedores y la Actualización (la “Carta de Instrucción al Fiduciario 

Sustituto”);  

 

(v) el título de fecha 24 de octubre de 2025 que documenta los Certificados Serie A (el “Título 

Serie A”), y que sustituirá el título suscrito por el Fiduciario Sustituido y Representante Común, actualmente 

depositado en Indeval;  

 

(w) el título de fecha 24 de octubre de 2025 que documenta los Certificados Serie B (el “Título 

Serie B, y en conjunto con el Título Serie A, los “Títulos”), y que sustituirá el título suscrito por el Fiduciario 

Sustituido y el Representante Común, actualmente depositado en Indeval; 

 

(x) la notificación de fecha 23 de julio de 2025 realizada por el Administrador al Representante 

Común, mediante la cual se notificó al Representante Común la decisión de designar a Banco Citi México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, como la institución fiduciaria que 

sustituiría al Fiduciario Sustituido (la “Notificación al Representante Común”); y 

 



 

(y) la notificación de fecha 25 de julio de 2025 realizada por el Representante Común al 

Fiduciario Sustituido, mediante la cual se notificó al Fiduciario Sustituido de su remoción como fiduciario 

del Fideicomiso, derivado de la instrucción hecha mediante la Asamblea de Tenedores (la “Notificación al 

Fiduciario Sustituido”). 

 

Para emitir la presente opinión, únicamente hemos revisado la información y documentación que 

nos ha sido proporcionada por el Fiduciario Sustituido, el Fiduciario Sustituto, el Administrador y el 

Representante Común, y que se relaciona anteriormente y, con base en dicha información y documentación, 

hemos supuesto, sin hacer investigación adicional alguna, (i) que las copias certificadas de los documentos 

que revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que 

han sido debidamente suscritos, (ii) que a la fecha de la presente opinión, los respectivos estatutos sociales 

que revisamos del Fiduciario Sustituido, del Fiduciario Sustituto, del Fideicomitente y del Representante 

Común, no han sido modificados, (iii) que a la fecha de la presente, los respectivos poderes otorgados por el 

Fiduciario Sustituido, Fiduciario Sustituto, el Administrador y el Representante Común a los apoderados o 

delegados fiduciarios mencionados anteriormente, mismos que revisamos, no han sido revocados, limitados 

o modificados en forma alguna, (iv) que las partes que suscribieron los documentos que revisamos estaban 

facultadas para hacerlo (excepto por los apoderados referidos en las opiniones siguientes); (v) que la 

Asamblea de Tenedores descrita en el inciso (r) anterior, fue debidamente convocada e instalada, de 

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y la legislación aplicable, y el acta respectiva contiene 

información fidedigna, correcta y completa, y (vi) que no existe hecho alguno que no se nos haya revelado, 

que sea relevante en relación con la presente opinión o a los actos materia de la misma. 

 

 En virtud de lo anterior y sujeto a las excepciones expresadas más adelante en el texto de la presente, 

somos de la opinión que: 

 

 1. El Fiduciario Sustituido es una institución de banca múltiple, constituida y existente como una 

sociedad anónima en los términos de la Ley General de Sociedad Mercantiles (“LGSM”) y de la Ley de 

Instituciones de Crédito (“LIC”), y a la fecha de celebración del Convenio de Sustitución, sus estatutos sociales 

lo facultaban para celebrar el Convenio de Sustitución. 

 

2. A la fecha de celebración del Convenio de Sustitución, Juan Pablo Baigts Lastiri y Gerardo 

Ibarrola Samaniego, exclusivamente en su calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituido, contaban 

con facultades suficientes para celebrar, mancomunadamente, el Convenio de Sustitución, en nombre y 

representación del Fiduciario Sustituido. 

 

 3. El Fiduciario Sustituto, actuando como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, es una 

institución de banca múltiple, constituida y existente como una sociedad anónima en los términos de la LGSM 

y la LIC, y sus estatutos sociales la facultan para (i) celebrar el Convenio de Sustitución, y (ii) suscribir los Títulos 

que documentan los Certificados Bursátiles. 

 

4. Jaime Rogelio Ruíz Martínez, Nadia Olivia Uribe Uribe, Lorena Lizbeth Mauries 

González, Juan Didier Martínez Sánchez y Judith Centeno Vargas, exclusivamente en su calidad de 

delegados fiduciarios del Fiduciario Sustituto, cuentan con facultades suficientes para, de manera 

mancomunada por cualesquiera de ellos, (i) celebrar el Convenio de Sustitución y (ii) suscribir los Títulos 

que documentan los Certificados Bursátiles, en nombre y representación del Fiduciario Sustituto. 

 

 5. El Fideicomitente es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 

debidamente constituida y existente en los términos de la LGSM, y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar 

el Convenio de Sustitución. 

 



 

 6. Gilberto Antonio Vera Cantoral, cuenta con facultades suficientes para celebrar, de forma 

individual, el Convenio de Sustitución en nombre y representación del Fideicomitente, así como la Carta de 

Instrucción al Fiduciario Sustituto y la Carta de Instrucción al Fiduciario Sustituido.  

 

 7. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable, debidamente 

constituida y existente en los términos de la LGSM y de la LMV, y sus estatutos sociales lo facultan para (i) 

celebrar el Convenio de Sustitución, y (ii) suscribir los Títulos que documentarán los Certificados Bursátiles. 

 

 8. Laura Angélica Arteaga Cázares, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José 

Daniel Hernández Torres, Claudia Alicia García Ramírez, César David Hernández Sánchez, exclusivamente en 

su calidad de apoderados del Representante Común, cuentan con facultades suficientes para (i) celebrar, de 

manera individual, el Convenio de Sustitución, y (ii) suscribir, de manera individual, los Títulos que documentan 

los Certificados Bursátiles, en nombre y representación del Representante Común. 

 

9. El Contrato de Fideicomiso, según el mismo fue modificado al amparo del Convenio de 

Sustitución, constituye un contrato válido y exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

10. El Convenio de Sustitución constituye, a partir del 28 de agosto de 2025, un contrato válido 

y exigible conforme a sus términos, en contra de las partes del mismo. 

 

11. Los acuerdos de la Asamblea de Tenedores a la que se refiere el inciso (p) anterior, fueron 

legalmente adoptados conforme al Contrato de Fideicomiso, en razón de encontrarse representados el 

77.90% (setenta y siete punto noventa por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que se 

obtuvo el voto favorable de la mayoría de votos de los Certificados Bursátiles representados en dicha 

asamblea. 

 

12. Cada una de la Notificación al Representante Común, la Notificación al Fiduciario 

Sustituido, la Carta de Instrucción al Fiduciario Sustituido y la Carta de Instrucción al Fiduciario Sustituto 

constituye un instrumento válido y exigible en contra del Fiduciario Sustituido y del Fiduciario Sustituto, 

respectivamente, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.  

 

13. Cada uno de los Títulos que documentan los Certificados Bursátiles, suscritos por el 

Fiduciario Sustituto y el Representante Común, es válido y exigible en contra del Patrimonio del 

Fideicomiso, de conformidad con sus términos. 

 

14. Toda vez que se han obtenido las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 

legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la CNBV para la 

actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV, la suscripción de los Títulos que 

documentan los Certificados Bursátiles por parte de los apoderados del Fiduciario Sustituto y del 

Representante Común con facultades suficientes, el depósito de los Títulos que documentan los Certificados 

Bursátiles emitidos y en circulación y el canje de los Títulos actualmente depositados en Indeval), los 

Certificados Bursátiles constituyen una obligación válida y exigible conforme a sus términos, en contra del 

Patrimonio del Fideicomiso. 

 

 La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 

 (a) la validez y exigibilidad del Contrato de Fideicomiso y de los Títulos que documentan los 

Certificados Bursátiles, está limitada por la legislación en materia de concurso mercantil y quiebra, y por 

cualquier legislación similar que afecte los derechos de los acreedores en forma general; 

 

 (b) para efectos de emitir la presente opinión, no hemos obtenido ni revisado certificado o 

documento alguno emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitación, el folio mercantil 



 

correspondiente al Fiduciario Sustituido, al Fiduciario Sustituto, al Administrador y al Representante 

Común); y 

 

 (c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente, no asumimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

 

La presente opinión se emite únicamente para dar cumplimiento a lo previsto por, y para los efectos 

de, el Artículo 14, fracción II de la Circular Única, y el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, y no 

pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los Certificados Bursátiles. 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Opinión Legal 

C.P. 8461822 



 

(viii) Carta Independencia. 



 

RITCH, MUELLER Y NICOLAU, S.C. 
Torre Virreyes, Av. Pedregal 24, Piso 10 
Molino del Rey 11040, Ciudad de México 
www.ritch.com.mx 

 

 

Ciudad de México, México a 24 de octubre de 2025. 

 

Banco Citi México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Citi México, 

como fiduciario en el fideicomiso identificado con el No. 188156 

 

Señores: 

 

 Hacemos referencia a (i) la solicitud para la actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(indistintamente, la “Comisión” o “CNBV”), de los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en 

energía e infraestructura identificados con las claves de pizarra “FCFE 18” (los “Certificados Serie A”) y 

“FCFE 18-2” (los “Certificados Serie B” y conjuntamente con los Certificados Serie A, los “Certificados 

Bursátiles”), emitidos al amparo del Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 188156 (antes identificado 

con el número CIB/2919), de fecha 22 de enero de 2018 (según el mismo haya sido y sea modificado, 

adicionado, reexpresado o de cualquier forma modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 

Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido al amparo del mismo, el “Fideicomiso”), originalmente 

celebrado entre CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como causahabiente de Albatros Transitoria, 

S.A. de C.V., el “Fiduciario Sustituido”), como fiduciario, actualmente sustituido por Banco Citi México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México (el “Fiduciario Sustituto”), 

CFECapital, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el “Fideicomitente” y/o 

“Administrador”, según el contexto lo requiera), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles (el “Representante 

Común”), con motivo de la celebración de la Asamblea de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025; y (ii) 

la opinión legal emitida por el suscrito, socio del despacho Ritch, Mueller y Nicolau, S.C., de esta misma 

fecha, en relación con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles.  

 

 La presente se emite para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 87 de las 

Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 

Mercado de Valores, emitidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 

de marzo de 2003, según han sido modificadas. 

 

 Los términos en mayúscula inicial que no se definan en la presente, tendrán el significado que se 

le atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

 Por medio de la presente, bajo protesta de decir verdad: 

 

1. otorgamos nuestro consentimiento para proporcionar a la CNBV cualquier información 

que ésta nos requiera, a fin de verificar nuestra independencia respecto del Fiduciario Sustituido, el 

Fiduciario Sustituto, el Fideicomitente, y el Representante Común; 

 

2. nos obligamos a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un 

periodo no inferior a 5 (cinco) años, en nuestras oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio que puedan ser conservados físicamente o a través de medios electromagnéticos, 

utilizados para elaborar la opinión legal antes referida y a proporcionarla a la CNBV, a la brevedad 

posible, en caso de que la solicite; y 
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3. otorgamos nuestro consentimiento para que el Fiduciario Sustituto incluya en el aviso 

con fines informativos relacionado con la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles, la 

opinión legal antes mencionada (misma que no nos obligamos a actualizar), así como cualquier otra 

información legal referida en la misma, siempre que dicha información sea previamente verificada antes 

de su inclusión. 

 

 

Atentamente, 

 

Ritch, Mueller y Nicolau, S.C. 

 

 

 

 

_________________________ 

Gabriel Robles Beistegui 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de  

la presente Carta de Independencia 

C.P. 8461822 
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